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En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de a 

República del Ecuador, hoy día jueves dieciocho (18) de diciembre de dos mil 

catorce, ante mí Doctor PABLO ARTURO VÁSQUEZ MÉNDEZ, Notario 

Décimo Sexto del Distrito Metropolitano del Cantón Quito, comparece la señora 

GEOVANNA MARCELA CHÁVEZ PILLAJO. La compareciente es 

ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Quito, de estado civil casada, mayor 

de edad, legalmente capaz y hábil para contratar y obligarse, y comparece .en 

su calidad. de Gerente General y Representante Legal de la compañía 

METALLOGISTIC REPRESENTACIONES COMPAÑIA LIMITADA, según 

consta del nombramiento que se adjunta como documento -habilitante, a quien 

de conocer doy fe y dice que eleve a escritura pública la minuta que me 

presenta cuyo tenor textual es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro 
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-de escrituras públicas 4 su cargo, sírvase incorporar una en la que conste el 

AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL de la 

Compañía METALLOGISTIC REPRESENTACIONES COMPAÑÍA LIMITADA, 

contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- | COMPARECIENTE.- 

Comparece a la celebración de la presente escritura pública, la señora 

GEOVANNA MARCELA CHÁVEZ PILLAJO, en su calidad de Gerente 

- General. y Representante Legal, debidamente facultada por la Junta General 

Universal Extraordinaria de- Socios de' la. compañía METALLOGISTIC 

REPRESENTACIONES COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el día cuatro de 

diciembre del dos mil catorce, acta y «nombramiento que como documentos 

habilitantes se adjuntan. La comparecientes es de nacionalidad ecuatoriana, 

casada, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad: de Quito, Distrito 

Metropolitano, capaz en derecho para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- A) Mediante Escritura Pública otorgada el día veinte y tres 

(23) de enero del año dos mil ocho (2008), ante el Notario Décimo Sexto del 

Cantón Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón, se constituyó la compañía 

METALLOGISTIC REPRESENTACIONES COMPAÑÍA LIMITADA, con un 

capital social de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América (USD 

$400,00), debidamente inscrita en el Registro Mercantil del -mismo cantón el día 

veinte y cinco de marzo de dos mil ocho (2008). B) La Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios, en sesión celebrada el día diez de diciembre del dos 

mil catorce, por unanimidad resolvió, -el aumento de capital y reformar el 

estatuto social de la Compañía, y autorizó a la señora: Geovanna Marcela 

Chávez Pillajo, Gerente General de la misma, otorgar la correspondiente 

escritura pública y realizar todos los-trámites legales para el perfeccionamiento 

de este acto societario.- TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL..- En.virtud de 

los antecedentes expuestos, la señora GEOVANNA MARCELA CHÁVEZ : 

PILLAJO, «en -su-calidad de Gerente General de la compañía METALLOGISTIC
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diciembre del dos mil catorce, DECLARA Aumentado el capital social de la 

compañía en DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US $ 10.000.00), en numerario mediante depósito directo realizado por el 

socio GEOVANNY OMAR COBA CLAUDIO a la cuenta corriente de la 

COM PAÑ ÍA METALLOGISTIC— REPRESENTACIONES COMPAÑÍA . 

LIMITADA, número uno siete cero seis cero cero uno uno ocho uno cuatro 

(17060011814) del Banco Capital de la ciudad de Quito, provincia de 

Pichincha, con lo que el capital social de la compañía alcanza la suma de DIEZ 

MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US $ 10,400.00); representados en DIEZ MIL CUATROCIENTAS nuevas 

PARTICIPACIONES de UN DÓLAR (US 1,00) cada una.- CUARTA.- 

DECLARACIÓN.- La compareciente señora GEOVANNA MARCELA CHÁVEZ 

PILLAJO, en su calidad de Gerente General de la Compañía, bajo juramento, 

advertido de la gravedad del mismo, de las penas por perjurio y de la obligación 

de decir la verdad con claridad y precisión, declara: a) que el aumento de 

capital de la compañía en la suma de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 10.000,00) ha sido correctamente integrado y se 

ha verificado de conformidad con la Ley, b) que el aumento de capital por la 

indicada suma se encuentra suscrito y pagado en su totalidad en numerario, de 

conformidad con el cuadro de integración de aumento de capital que consta en 

el acta que se agrega a este instrumento, y c) que la Compañía no tiene 

obligaciones pendientes ni con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

(IESS), ni con otra Institución del Estado.- QUINTA.- REFORMA DEL 

ESTATUTO.- Como consecuencia del aumento de capital, se reforma el 

Artículo Quinto del Estatuto de la Compañía, el mismo que dirá: Artículo 5*.- 

Capital y participaciones.- El capital social de la compañía es de 
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. Diez. MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US $ 10.400.00), dividido en DIEZ MIL CUATROCIENTAS 

PARTICIPACIONES iguales e indivisibles de UN DÓLAR (US 1,00) cada una.- 

SÉXTA.- MARGINACIONES.- De la presente escritura pública, se tomará 

razón al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 

compañía y, en el Registro Mercantil, al margen de:la inscripción de la 

constitución.- Usted señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez y perfeccionamiento de este instrumento.”.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA que se encuentra firmada por el ¡doctor Jorge Villota 

Méndez, Abogado con Matrícula número siete mil trescientos ochenta y seis del 

Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la celebración del presente 

instrumento público se observaron los preceptos legales del caso y leída que 

fue la presente escritura pública al compareciente, se ratifica en ella y firma 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

hi4 
GEOVANNA MARCELA CHÁVEZ PILLAJO 

Cd. Cd. 1123 41306-6 

  

Gerente General y Representante Legal Compañía 

METALLOGISTIC REPRESENTACIONES COMPAÑIA LIMITADA 
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SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN CIUDADANA 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. |, 
    CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD AA 

Cédula: 1723413066 

Apellidos y nombres: CHAVEZ PILLAJO GEOVANNA MARCELA eN 

Condición de cedulado: CIUDADANO 2 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS E 

Fecha de nacimiento: 15/05/1987 

Fecha de expedición: 01/09/2010 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Código dactilar: V3333V2222 

Estado civil: CASADO 

Cónyuge: COBA CLAUDIO GEOVANNY O 

Fecha de matrimonio: 27/08/2010 

- Apellidos y nombres dela 
madre: - . - 

Apellidos y nombres del 
padre: - 

    
MARIA TERESA DE JESUS PILLAJO 

RICARDO ANIBAL CHAVEZ 

  
  

Información referencial del carné de discapacidad 

Número de carné: 

Discapacidad: 

Grado: 

Porcentaje: 

Fecha CONADIS: 

Mensaje: 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS, en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información. 

LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

    

Información referencial del certificado de votación (CNE) 

Sufragó el ciudadano: 

Fecha: 
Número de certificado: 

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información (CNE). 
2.- En el caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado” del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

Sl 

23-FEB-14 

019-0280 

        Usuario: 

Número Único de Verificación (NUV): 214740406 

Uso exclusivo para 

El presente certificado tendrá validez de 45 días a partir de su fecha de emisión . 

Fecha Emisión: 

Válido Hasta: WD! 

VASQUEZ MENDEZ PABLO ARTURO 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DE QUITO 

PICHINCHA/QUITO 

1812/2014 11:11:58 

01/02/2015 11:11:58 

Codificación QR 
      

  

  
  

  

Fuente: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

http://www.registrocivil.gob.ec/
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTÉ 
SE MUESTRA'A CONTINUACIÓN: 

Registro Mercantil de Quito 

  

  

INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

| 45457 

27/10/2014 

15440 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

TRÁMITE NUMERO: 68284  ] 
> EN) %      

   

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  
  

        
  

  

  

- NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE NOMIBRAMIENTO: 09/10/2014 

FECHA ACEPTACION: 09/10/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: METALLOGISTIC REPRESENTACIONES CIA. LTDA, 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1723413066 CHAVEZ PILLAJO o GERENTE GENERAL 2 AÑOS 

GEOVANNA MARCELA           
  

4. DATOS ADICIONALES: 

| CONST:RM4: 848 DEL:25/03/2008  NOT:DECIMO SEXTO DEL:23/01/2008 1.C.Q. A 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
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" Depósito en Efectiva ya Cheques 

      

          

Cuentan»! 170600119814 . 
Nombra... METALLOGISTIC REPRESENTACIONES CIA LTDA, 
Papeleta,; 815359 

Efectiva: Ch, Local..: 
Ch. O. Beoz.: 10000.00 Ch. Int..: 
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_ ACTA DE“ JUNTA GENERAL UNIVERSAL "EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

-. COMPAÑÍA '“METALLOGISTIC REPRESENTACIONES CIA. LTDA.” CELEBRADA EN EL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, EL 1 10 DE DICIEMBRE DEL EL 2014.   

En ta ciudad de Quito alos diez días del. -mes de diciembre del año dos mil catorce, 

. . siendo. las trece (13H00) horas, se reúnen en JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

- EXT RAORDINARIA DE SOCIOS, de la Compañía METALLOGISTIC REPRESENTACIONES 

CIA. ETFDA., con tá presencia de las siguientes personas: señor GEOVANNY OMAR 

COBA CLAUDIO, titular de trescientas noventa y nueve participaciones y señor ISBAC 

VLADIMIR COBA CLAUDIO, titular de una participación, El capital social de la compañía 

es de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. Cada participación 

tiene un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica. 

Por estar representado el 100% del capital social de la Compañía, los socios deciden 

constituirse en -Junta General Universal Extraordinaria de Socios, al amparo de lo 

dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, renunciando expresamente al 

requisito de convocatoria previa, 

Preside la Junta el señor ISBAC VLADIMIR COBA CLAUDIO, én su calidad de Presidente 

y actúa como Secretaria, la Señora -GEOVANNA MARCELA -CHÁVEZ PILLAJO, Gerente 

General de la Compañía quien certifica que se encuentra presente la totalidad del 

capital social, razón por la cual el Presidente declara formalmente instalada la sesión y 

dispone que se proceda a conocer el orden del día acordado: 

CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL, Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA METALLOGISTIC REPRESENTACIONES CIA. LTDA., 

Primer punto del orden del día: Sobre la necesidad de incrementar el capital social- 

El Presidente de la compañía toma la palabra y expone la necesidad de incrementar el 

capital de la compañía, para que ésta tenga una mayor solvencia, estabilidad 

económica, respaldo financiero frente a cualquier operación crediticia ante las 

instituciones financieras, y porque es necesario para desarrollar las diferentes 

actividades de la compañía. Analizada la propuesta y revisados los estados financieros 

de la compañía, la Junta General, por unanimidad, resuelve aprobar el incremento del 

capital de la compañía, el mismo que actualmente es de CUATROCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USDS400, 00); en la suma de DIEZ MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DÉ AMÉRICA (US $ 10,000.00); con fo cual éste 
ascenderá a la suma de: DIEZ MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US $ 10:400:00), en numerario mediante - depósito: directo realizado por 

el socio GEOVANNY OMAR COBA CLAUDIO a la cuenta corriente de la COMPAÑÍA 

METALLOGISTIC REPRESENTACIONES CIA. LTDA., número 17060011814 del Banco 

Capital de la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, con lo que el capital social de la



nuevas PARTICIPACIONES de UN DÓLAR. (US 1,00) cada una.    Para el efecto, el socio ISBAC VLADIMIR COBA CLAUDIO, declara que renunci 

expresamente el derecho preferente para suscribir y pagar este aumento, 

Segundo punto del orden del día.- Reforma de estatutos de la compañía: El s socio 

señor GEOVANNY OMAR COBA CLAUDIO, pide la palabra, y manifiesta que como 

consecuencia de las decisiones tomadas por la Junta, es indispensable reformar el 

estatuto social. La Junta analiza el estatuto y resuelve, por unanimidad, reformar el 

artículo quinto del estatuto social y el cuadro de integración de capital que se 

encuentra luego del artículo noveno del estatuto, sustituyendo íntegramente su texto 
por los siguientes: 

ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL Y PARTICIPACIONES: El «capital social de la 

compañía es de DIEZ MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US S 10,400.00), dividido en diez mil cuatrocientos (10.400.00) 

participaciones de un dólar cada una.- Los futuros aumentos o disminuciones de 

capital social se regirán por las disposiciones 'de la Ley de Compañías. 

CUADRO DEINTEGRACIÓN -DEL-CAPITAL.--El capital social-de DIEZ MIL-CUATROCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 10.400.00), se encuentra 

suscrito y pagado por los socios de conformidad al siguiente detalle: 

  

  

  

  

y“ Socios Capital Actual | Capital que Capital Número 
(dólares) | “aumentay Total | Participaciones ' 

paga USD (dólares) 

GEOVANNY OMAR | 399.00 10.000.00/ 10.399.00 10.399,00 
COBA CLAUDIO * [7 7 | 
ISBAC VLADIMIR 2 1.00|" 0.00| 1.00 1,00 
COBA CLAUDIO A o 
TOTAL. : 400.00 10,000.00 10,400.00 10.400,00             
  

Los presentes, por f unanimidad, aceptan la reforma de estatutos, y facultan a la señora 
Gerente General. de la compañía, señora GEOVANNA MARCELA CHÁVEZ PILLAJO, 
para que eleve a escritura pública este aumento de capital y reforma de estatutos, y 
que se encargue del perfeccionamiento legal, e inscripción en el Registro Mercantil del 

cantón Quito. 

Por no haber otro punto que tratar, se suspende la sesión hasta que se redacte el acta, 

“siendo” las 18H45. A las 18H50, se reinstala la sesión con asistencia de todo el capital. 

Se da lectura del Acta, la misma que queda aprobada en forma unánime y sin 

modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión, firmando para constancia los 

presentes.



Firmado por: señor GEOVANNY OMAR COBA CLAUDIO, señor ISBAC VLADIMIR COBA 
CLAUDIO, y señora GEOVANNA MARCELA CHÁVEZ PILLAJO 

“ -Certifico que es fiel copia del acta original que reposa en el libro de actas de la 

  
GEOVANNA MARCELA CHÁVEZ PILLAJO 
GERENTE GENERAL
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RAZÓN DE MARGINACIÓN. NOTARÍA DÉCIMO SEXTA DEL -CANTÓN 

QUITO.- En la presente fecha al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA METALLOGÍSTIC 

REPRESENTACIONES COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el día veinte y tres 

de enero de dos mil ocho, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario. 

Décimo Sexto del Cantón Quito, cuyo archivo se encuentra a mi cargo, tomé 

nota de la presente ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL, otorgada ante 

mí, el dieciocho de diciembre de dos .mil catorce, por la señora GEOVANNA 

MARCELA CHÁVEZ PILLAJO, en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la COMPAÑÍA METALLOGISTIC: 

REPRESENTACIONES COMPAÑÍA LIMITADA, cuya copia antecede.- Quito, a 

18 de diciembre de 2014.- El Notario 

  

  

  

e A 7 

Ds/Pable-A-Vásquez Méndez 
OTARIO DÉCIMO SEXTO REL DISTRITO 
METROPOLITANO DEL CANTÓN QUITO 

Se otorgó ante-mí y en fe de ello confiero en siete (07) fojas útiles, esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA de la escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA METALLOGISTIC REPRESENTACIONES 

COMPAÑIA LIMITADA, otorgada por la señora GEOVANNA MARCELA CHÁVEZ 

PILLAJO, en su calidad de Gerente General y Representante Legal de la COMPAÑÍA 

METALLOGISTIC REPRESENTACIONES COMPAÑIA LIMITADA, sellada y firmada 

en los mismos lugar y fecha de su otorgamiento. 

     
Aranaz, A 

'Páblo A. Vásquez Méndez 

OTARIO DÉCIMO SEXTO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DEL CANTÓN QUITO 
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